
Longitud en kilómetros: 0,100 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora; Uno de 630 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1367, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y deolarar la 
utilidad pública tie la misma, a los efectos de ia imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Broáa Paláu.—11.040-C.

21403 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in-: 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ MS/ce 29.373/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, oon línea en tendido subterráneo.
Origen d|e la línea: Cable subterráneo de E. T. 2.568 

a C. D. 74.
Final de la misma: Nueva E. T. «Josber, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Dos metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 160) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en. cumplimiento de lvj dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, da 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pato, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1906.

Barcelona, 11 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—11.037-C.

21404 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Seccción 3.* AS/ce-38.187/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Línea a 25 KV. de E. T. 0.152 a P. I. 

S.924.
Final de la misma: Línea a 25 KV. a P. I. 7.302, «Ung&sa».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.355 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 74,37 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Linees Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a loí efectoe de la imposición

de la s >rv;dj.mbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.062-D.

21405 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-24.700/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

ción, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a S. E. 

«Malgrat».
Final de la misma: Apoyo sin número de la línea a E. R, 

«Tordera».
Término municipal a que afecta: Malgrat de Mar.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0,614 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 y 54,59 milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Hierro y hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—11.061-C.

21406 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», oon domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/oe-29.406/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 38 de la línea a E. T. 

«Bertrán y Musí tu».
Final de la misma: E. T. «Cumesa».
Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,028.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de seoción.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1060, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y deolarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2010/1966.

Barcelona, 8 de junio de 1977.—El Delegado provincia!, Fran
cisco Brosa Paláu.—11.006-C.

21407 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.*, con domicilio en Barcelona^


